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-.. "REPUBLICA DELECUADOR -... | 

::¿ 7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS >. 

E : ? e No. B.0 9071 E 2 > ON po 

RAZON SOCIAL 
0990527431001 AGRICOLA CHIMU S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de o a 
Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2/| "No, | VALOR TOTAL 

| 1 [PLAZA MERINO MIGUEL ING [|ECUATR, [Y99992001/ | lao | 2.670.000 | 
PLAZA DE PARKER MARGARITA 0902182237 .500 2.500.000 
PARKER BRUSSA JOHN DR. 0903522563 10 10.000 
MENENDEZ DE PLAZA MELBA 0910935527 10 10.000 
MERINO VDA. DE PLAZA OLGA 0904467586 10 10.000 

    
   

  

de    
    

       

    

     

  

   

  

19378-81 
  

    
        

    

      

      
TOTAL CAPITAL SOCIAL 5.000.000 
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Certifico que la información es correcta TOTAL 

5.000.000 

) Q Notas: 

Y ( / 1 Según el Art. 309 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

y VALLAS A p A acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

ARA FO Preg mamMezoga "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

SS readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

yag Lugar cha de 31d el: 29 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA C 
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